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>RBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
^juntamientos de la provincia ................ afio, 51 ptaa.
ya demAs: trimestre, 15; semestre, 36; ’* 69 "
Extranjero: " 32’5»;. * 45; * 99 *

Ua •u cripciones, cuyo pago es adelantado,, *• 
licitarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatdli, 99; donde deberá dirigirse 
todi la corresponaencia administrativa referente al 
Botrri*.

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Insfecció» 

lx* números que se reclamen después de transo 
mdos exatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
T ,tn ’1 precio de venta, o sea a 35 céntimos lo# 
«el afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por coda palabra. Al origivK 

aeompafiará un sello móvil de UNA peseta por eads 
inserción.

Loo anuncios obligados al pago, sólo se insertarte 
previo abono o cuando haya persona en la capital qn< 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobey 
dador, por oficio; excepvoándose, según está prevf 
oído, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempK 
leí Bo l i t in respectivo eom« comprobante, siendo *" 
pago loe demás que W pidan _

Tampoco timen derecho más que a un soL; ejeto- 
piar, que se i/Jicitará en el oficio de remisión drf 
erigí nal, los Centros oficiales.

El Bo l it im Of ic ia l  se halla de venta en 16 lm- 
dienta del Hoepicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacet,<es, Canarias t  
¡*rritorios de Africa sujetos a lp legislación peninsular, a los von^s 
^iaa de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co- 

civil).
La» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap'-*1 

de provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde 
•natro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
U-ey de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que ios sefior#» Alcaldes y SeciíUtios reífNu 
est* Bo i.x t iw Of ic ia i, dispondrán que se fije un ejemplar e, 
ti sif'p de -ostumbre, donde permanecerá hasta « recibo deí si 
guíente. .

Ivos señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respoaat. 
Slidad, de conservar los números de este Bo l x t ix , coleccionad<X 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriieane ?* 
final da cada semestre.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Caminos.
Plan general de obras de conservación de carre

teras del Estado que Kan de ser subastadas 
durante 1933 por las 30 Jefaturas de Obras 
públicas, que se relacionan a continuación, con 
cargo a la cantidad de 2 millones de pesetas 
entre las mismas, distribuidos por Orden mi
nisterial de 2 de febrero de 1933 fGaceta del 7/
Examinado el expediente referente a la distri

bución general y en los dos ejercicios econó
micos de 1933 y 1934 entre las 30 Jefaturas de 
Obras públicas de Alicante, Avila, Barcelona, 
Burgos, Castellón, Coruña, Cuenca, Gerona, 
Guadalajara, Muesca, León, Lérida, Logroño, 
Lugo, Orense, Oviedo, Falencia, Pontevedra, 
Salamanca, Santander, Segovia, Soria, Tarrago
na, Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Zamo
ra, Zaragoza y Baleares, de la cantidad total de 
2 millones de pesetas, para obras por contrata 
de conservación de carreteras del Estado, fijada 
para tal clase de obras en el apartado l.° del 
artículo 17 de la ley de 28 de diciembre de 
193R ^Gaceta del 29) de aprdWóión de los pre
supuestos generales del Estado para el corrien
te ejercicio económico de 1933 y cuyo importe 
a éste último correspondiente, de tres millones 
de pesetas, se abonará con cargo al capítulo

7.°, artículo l.°, concepto 2.° del presupuesto 
para él vigente do este Ministerio:

Resultando que por Orden ministerial de 2 
de febrero último (Gaceta del 7), se aprobó la 
mentada distribución y se dispuso la tramitación 
a seguir paia la formación del plan general de 
las citadas obras a subastar durante 1933 or
denándose entre otras cosas, a las treinta Jefa
turas de Obras públicas relacionadas entre que 
se hizo la repetida disüibución, remitieran a 
la vez a este Ministerio copias autorizadas de 
los proyectos de tales obras y las relaciones 
duplicadas de los mismos, dentro del plazo de 
quince días, a partir de la fecha de la Gaceta de 
Madrid en que se publicara dicha Orden minis
terial:

Resultando que por Real decreto de 5 de 
julio de 1920 (Gaceta del 6), se reconoció a los 
Ingenieros Jefes de Obras públicas con carác
ter general la facultad de distribuir los créditos 
que a cada Jefatura se asignaran para obras y 
servicios de conservación do carreteras en los 
tramds que juzguen deben ser atendidos con 
preferencia y de ordeñar a los Ingenieros en
cargados la redacción de los proyectos corres
pondientes que hayan de servir de base alas 
subastas y que sean aprobados por los mismos 
Ingenieros Jefes, dando conocimiento de los 
aprobados a la Dirección general de Obras pú
blicas, hoy de Caminos, e interesando la opor
tuna autorización para su subasta:

Resultando que, conforme a Id dispuesto en el 
Real decreto acabado de extractar y en la men
tada Orden ministerial de 2 de febrero de 1933
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^Gaceta del 7), las treinta Jefaturas de Obras pú
blicas especificadas han remitido ya las relacio
nes duplicadas a ellas pedidas de los proyectos 
de conservación por contrata de carreteras, que 
tienen ya aprobados, así como también los ejem
plares de éstos y, seguida la tramitación a que 
unas y otros han dado lugar, se está en el caso 
de formular el plan general de obras por con
trata de conservación de carreteras del Estado 
a subastar durante el actual ejercicio económi
co de 1933, según el apartado 1." del artículo 
17 de la vigente ley de Presupuestos generales 
del Estado de 28 de diciembre de 1932 (Gacela 
del 29):

Resultando que, con las relaciones remitidas 
por las 30 repetidas Jefaturas de Obras pú
blicas se ha'formulado la adjunta, teniendo 
en cuenta el apartado 2.° de la Orden mi
nisterial de 2 de febrero último (Gaceta de 17), 
constituyendo el plan general acabado de citar, 
y para cuya ejecución está autorizado el 
Ministro de Obras públicas, previo acuerdo fa
vorable del Gobierno, según el artícu'o 21 de 
la repetida Ley de Presupuestos generales del 
Estado para 1933 de 28 de diciembre de 193 2 
(Gacela del 29):

Considerando que, con objeto de evitar nue
vas tramitaciones que retrasen la subasta de 
mayor número de obras, es conveniente reca
bar el previo acuerdo del Consejo de Ministros 
con carácter general, y teniendo en cuenta el 
carácter descentralizador del Real decreto de 5 
de julio de 1920 (Gaceta del 6) y para dársele 
aun mayor a los efectos de abreviación de trá 
miles para la subasta, para que se autorice al 
Ministro de Obras públicas, para que a su vez 
lo haga a las Jefaturas de Obras públicas. Para 
que éstas, una vez que conozcan las bajas de las 
subastas de las obras que las corresponden se
gún la relación adjunta, puedan proceder a la 
redacción y aprobación de los proyectos que 
juzguen convenientes y más necesarios para su 
aplicación juntamente con el remanente total 
que resulte hallado por diferencia entre el cré
dito total concedido a cada Jefatura de Obras 
públicas por la Orden ministerial de 2 de fe
brero último (Gaceta del 7), consignado en el 
estado a ella anejo, y el importe total de los 
presupuestos por contrata de sus proyectos re
lacionados en el estado adjunto a la presentó 
Orden ministerial; para que puedan anunciar y 
celebrar dentro del ejercicio económico de 1933 
las subastas precisas de los proyectos anterio
res y hacer las adjudicaciones procedentes, de
biendo remitir previamente a la Dirección ge
neral de Caminos las copias autorizadas y las 
relaciones duplicadas de los mismos con los im
portes de sus presupuestos por contrata y su 
distribución en las dos anualidades de 1933 y 
1934, ateniéndose a las prescripciones de la or
den ministerial de 2 de febrero último (Gaceta 
del 7) y expresando en el oficio de su remisión 
que tales proyectos son los que subastarán con 
cargo a las bajas de los del plan general ad
junto más el remanente, en virtud de la au-' 

torización que por ía presente se las concede; 
para celebrar la segunda subasta y la repetición 
de las anuladas a costa de los adjudicatarios 
por no otorgar éstos las escrituras correspon
dientes dentro del plazo que para ello se les fi
je, tanto de los proyectos que se redacten, se
gún la inmediata autorización que se recaba, 
como de los 357 proyectos comprendidos en el 
plan adjunto; para que las mismas Jefaturas de 
Obras públicas anuncien y celebren las subastas 
que sean precisas dentro de 1933, conforme a 
las autorizaciones anteriores, de todos los pro
yectos que redacten y aprueben con cargo a las 
bajas de subasta de los formulados con cargo 
a su vez a las bajas de la de los del plan gene
ral actual más el repetido remanente y así su
cesivamente; sin rebasar como consecuencia e* 
crédito total á cada Jcfitura concedido por la 
Orden ministerial de 2 de febrero de 1933 (Ga
cela del 7) ni el total general de 12 millones de 
pesetas autorizado por el apartado 1.° del artícu
lo 17 de la ley de Presupuestos g-n.riles d >1 
Estado de 28 de diciembre de 1932 (Gacela del 
29) y no olvidándose de remitir a la Dirección 
general de Caminos en la forma ordenada la re
lación duplicada de los últimos proyectos y h9 
copias autorizadas de los mismos, expresando 
en su oficio de remisión con cargo a qué ba
jas de subasta han sido redactados.

Considerando que, pudiendo ocurrir quede 
desierta la segunda subasta (no contándose 
a tal efecto como celebradas las anuladas a 
costi de los adjudicatarios por no otorgar és
tos las correspondientes escrituras de contra
ta en el plazo que para ello se las fije) de 
alguno o algunos de los proyectos comprendi
dos en la relación adjunta y de los que han de 
formular según el considerando anterior y a la 
vez que la Jefatura de Obras públicas corres
pondiente no juzgue posible ejecutar por admi
nistración las obras que se refieran en los mis
mos precios por tal sistema fijados en el pro
yecto o proyectos y con arreglo a las condicio
nes en que se han verificado las dos subastas 
declaradas desiertas, debe también recabarse el 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, por 
las mismas razones expuestas en el consideran
do precedente, para que se autorice al Ministro 
de Obras públicas, para que a su vez lo haga a 
las Jefaturas de Obras públicas, para que éstas 
inmediatamente que quede desierta la segunda 
subasta en las condiciones expresadas, puedan 
proceder,a redactar de nuevo el proyecto o 
proyectos correspondient.s modificaudoel pri
mitivo o primitivos como tengan por convenien
te, reduciendo la longitud o la cantidad de pie
dra o de obra o ambas cosas a la vez, por el con
siguiente aumento en los precios, pero sin que el 
presupuesto total por contrata de cada u u q  ex
ceda del primitivo, y, una vtz por ellas apro- 
bidos, procedan también sin nueva tramita- 
iión y por la presente a anunciar y celebrar las 
veces que sean precisas, durante el actual ejerci
cio económico de 1933, las subastas de las obras 
correspondientes, a hacer su adjudicación y a 
seguir toda la demás tramitación a que haya 
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lugar según el considerando anterior, desde 
el momento que se conceptúan como nuevos 
los proyectos que se les autoriza redactar 
uiodificando los primitivos, todo ello en 
consonancia con lo dispuesto en el párrafo j) 
del apartado 4.° de la Instrucción de 16 de julio 
de ly20 (Gaceta del 20) para la aplicación por 
las Jefaturas de Obras públicas de las facúlta les 
Que en los servicios y obras por contrata de 
conservación de carreteras se las concedieron 
por el Real decreto de 5 de julio de 1920 (Gacela 
del 6).

Considerando que, no figurando en la rela
ción adjunta ningún proyecto cuyo presupues
to por contrata alcance a 500.000 pesetas, ni 
toenos, por tanto, que exceda de esta cifra, no 
se hace preciso el dictamen del Consejo de Es
tado que ordena el artículo 57 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, en relación con el Real decreto 
de 27 de marzo de 1925 (Gaceta del 28), no sien
do tampoco preciso dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 67 de aquella Ley, toda 
vez que la distribución de anualidades ha sido 
prevista y ordenada por la ley de Presupues
tos generales del Estado de 28 de diciembre de 
1932 (Gacela del 29), según el apartado 2." de 
su artículo 17, y, por lo tanto, ya tiene conocí 
Uiiento el Ministerio de Hacienda de la oontra- 
taciój de estas obligaciones, y en este sentido 
fueron informados por la Intervención general 
de la Administración del Estado, en 1932, ex
pedientes análogos a éste de planes de obras 
de conservación y de obras de reparación de 
todas clases de las carreteras del Estado y de 
obras de reparación con firmes espaciales de 
las mismas a subastar en 1932, aprobados por 
Ordenes ministeriales de conformidad con ta
les informes y los acuerdos favorables del Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio, do conformidad con la pro
puesta de la Dirección general de Caminos, y 
vistos los informes de la Sección de Contabili
dad, Ordenación de Pagos y Asesoría jurídica 
de este Ministerio, de la Intervención general 
de Administración del Estado y el acuerdo fa
vorable del Consejo de Ministros, ha dispuesto:

L° Autorizar a las 30 Jefaturas de Obras 
públicas, al principio mencionadas, para que, 
en cuanto se publique esta Orden ministerial 
en la Gaceta de Madrid, anuncien y celebren 
con urgencia la primera subasta de los pro 
yectos que comprende el plan general, que por 
la presente queda aprobado, de las obras de 
conservación de carreteras especificadas en la 
adjunta relación, formulada con las por ellas re
mitidas con arreglo a la Orden ministerial de 12 
de febrero último (Gaceta del 17), y para efec
tuar su adjudicación y seguir toda la ulterior 
tramitación a que haya lugar, ateniéndose para 
todo ello a las disposiciones vigentes y entre 
ellas, a más de la Instrucción para subastas de 
11 de septiembre de 18i6, la circular de 14 de ju
nio de 1928, sobre fijación del plazo máximo de 

. ejecución de las obras en relación con el importe 

total por contrata de las mismas, el Real decreto 
de 24 de diciembre de 1928 (Gaceta del 25), Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 (Gaceta del 7), 
Reales órdenes de 7 del mismo (Gaceta del 8) y 
de 26 de igual mes (Gacela del 27), sobre contra
tación do obras y sei vicios públicos, la Ley de 
21 de noviembre de 1931 sobre Contrato de tra
bajo, la Real orden de 6 de abril de 1929 (Gace
la del 12), sobre modelo de proposición para 
concursos o subastas de servicios u obras de
pendientes de la hoy Dirección general de Ca
minos, la ley del Timbre de 18 de abril de 1932 
(Gaceta del 19), en cuanto a que las proposicio
nes para las subastas se h m de presentar en pa
pel sellado de la clase 6.a (4*50 pesetas) o en pa
pel común con póliza de igual precio, la Orden 
circular de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de marzo último (Gaceta de 199, etc.

2 ° Autorizar también a las mismas Jefatu
ras de Obras públicas para proceder al anun
cio y celebración de la segunda subasta, de
biendo consignar en los anuncios que es se
gunda subasta, dentro del actual ejercicio eco
nómico de 1933, y a Ja adjudicación de las 
obras anteriores que resulten desiertas en la 
primera y de las sucesivas necesarias, dentro 
del mismo, de aquellas cuyo remates fueran 
anulados a costa de los adjudicatarios por no 
otorgar éstos las correspondientes escrituras 
de contrata dentro del plazo que para ello se 
les fije, debiendo considerar como no celebra
da su subasta ninguna vez y, por lo tanto, pa
ra los efectos de poder ejecutar las obras a que 
se refieran por administración y aplicar en con
secuencia la Real orden de 8 do febrero de 1923 
(Gacetas del 11 y 16), es preciso queden desier
tas dos subastas más que de las mismas se ce
lebren.

3 .° Ordenar a las repelidas Jefaturas de 
Obras públicas que, ei. cuanto conozcan las 
economías obtenidas por las bajas que resulten 
en las subastas de las obras referentes a cada 
una, comprendidas en la adjunta relación, las 
sumen con el remanente baílalo como se ha 
dicho en el primer considerando y manden for
mular con urgencia nuevos proyectos, cuyos 
presupuestos totales por contrata sumados no 
rebasen el total que den las bajas más el re
manente anterior, y una vez aprobados aqué
llos por ellas, remitan a la vez sin demoras a 
este Ministerio, copias autorizadas y relaciones 
duplicadas de los mismos, con expresión desús 
preso puestos totales por contrata y su distri
bución en las dos anualidades de 1933 y 1931, 
atendiéndose a lo expuesto en el mismo primer 
considerando.

4 .° Autorizar a las mismas Jefaturas de 
Obras públicas para lo mismo a que se les au
toriza por los apartados L° y 2.° anteriores, en 
cuanto a las subastas y adjudicaciones de los 
proyectos que incluyen en las relaciones que 
formulen según el apartado 3." precedente y ate
niéndose lo en aquéllos prescrito y sin olvidar
se de poner en los anuncios de «subasta» co
rrespondientes que ésta es «con cargo a las ba
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jas de la de los proyectos del plan general», 
por ésta aprobado.

5 .° Autorizar también a las Jefaturas de 
Obras públicas para redactar y aprobar los pro
yectos que juzguen convenientes, de modo que 
el total de sus presupuestos por contrata quede 
dentro y no exceda, por tanto, del total importe 
de las bajas de subasta de los redactados a su 
vez con cargo a las bajas de la de los de este 
plan general más el remanente primitivo y así 
sucesivamente, y para anunciar y celebrar su 
subasta las veces que sean precisas dentro de 
este ejercicio económico de 1933 y seguir toda 
la demás tramitación ulterior quesea proceden
te, remitiendo de todos ellos a este Ministerio 
copias autorizadas y relaciones duplicadas en la 
forma ordenada, expresando en sus anuncios 
de subasta que son «con cargo» a «bajas de ba
jas» o a «bajas de bajas, de bajas, etc.»

6 ." Autorizar a las Jefaturas de Obras públi
cas referidas para que en cnanto queden desier
tas las segundas subastas de alguno o algunos 
de los proyectos comprendidos en la adjunta 
relación o en las que formulen, según los apar
tados anteriores «procedan, de no poderlos efec 
tuar por administración», por los mismos pre
cios, por este sistema y con arreglo a las condi
ciones en ellas tija las, «a la redacción de otros 
nuevos modificando los primitivos como tengan 
por conveniente coa ai reglo a lo manifestado 
en el segundo consi ierando», y, una vez por 
ellas aprobados, remitan sin demora a este Mi
nisterio copias autorizadas y relación duplicada 
de los mismos en la forma ordenada y sin nue
va tramitación, y por la presente,'anuncien y 
celebren, desde luego su subasta dentro de 1933 
y sigan toda la demás tramitación a que baya 
lugar con arreglo a lo expuesto en el mismo se 
gundo considerando, y a lo que en su virtud 
sea aplicable de los apartados procedentes, sin 
olvidar de poner en los anuncios de «subasta» 
correspondientes que es de «proyectos modifi
cados de los del plan general actual o de los re 
dactados con cargo a las bajas de la subasta de 
los mismos o «de lo» de bajas de bajas, etc.»

7 .° Que del resultado de las subastas que se 
les autoriza a celebrar de todos los proyectos 
remitan las Jefaturas de Obras públicas a es
te Ministerio en cuanto las verifiquen, relacio
nes duplicadas con la especificación de todos los 
proyectos, de los nombres de los adjudicatarios, 
de las desiertas, de sus presupuestos por con
trata, de los importes de sus adjudicaciones y 
de la baja total.

8 .° Recordar a las Jefaturas de Obras públi
cas que están, desde luego, autorizadas para re
solver las incidencias y reclamaciones a que 
den lugar las subastas que celebren de todos 
los proyectos de conservación do carreteras y 
que únicamente han de remitir a este Ministerio 
para su resolución los escritos que sean recursos 
de alzada ante la Dirección general de Caminos 
contra los acuerdos o resoluciones sobre recla
maciones por ellas tomados o dictadas con mo
tivo de dichas subastas.

9 .° Que en el caso de que algunas de las 
obras, cuya segunda subasta quede desierta o 
sean rescindidas, y las Jefaturas de Obras públi
cas correspondientes juzguen posible ejecutar
las por administración a los mismos precios por 
tal sistema y con arreglo a las condiciones en 
sus proyectos respectivos fijados, para lo cual 
están, desde luego, autorizadas por la citada 
Real orden de 8 de febrero de 1923 (Gacelas de 
11 y 16), deben aquéllas, pidiendo inmediata
mente que haya lugar, los fondos necesarios, y 
el Jefe de la Sección de Contabilidad de este 
Ministerio y el Ordenador de Pagos por Obliga
ciones del mismo, no demorando la remisión de 
dichos fondos, contribuir a no retrasar la ejecu
ción de las mencionadas obras por administra
ción, dada la urgencia de las mismas, y en todo 
caso, los Ingenieros Jt fes de Obras públicas da
rán cuenta al mismo tiempo de la petición de 
fondos a la Sección de Contabilidad de este Mi
nisterio; de la distribución de anualidades de 
los presupuestos totales por administración, si 
se trata de obras dos veces desiertas o del im
porte de las obras que han de ejecutarse por es
te sistema en las rescindidas, y expresar, respec
tivamente, las fechas de las dos subastas desier
tas o la de la rescisión.

Lo que de Orden del Sr. Ministro participo a 
V. S. para su conocimiento y efectos proceden
tes. Madrid, 9 de mayo de 1933.—El Director ge
neral, P. I., Gamonal.

Señores Ordenador de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio, J fe de la Sección de Con
tabilidad del mismo e Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de Alicante, Avila, Barcelona, 
Burgos, Castellón, Coruña, Cuenca, Gerona, 
Guadalajara, Huesca, León, Lérida, Logroño, 
Lugo, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, 
Salamanca, Santander, S^govia, Soria, Tarra
gona, Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid, 

' Zamora, Zaragoza y Baleares.
(Gacela 17 mayo 1933).
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loción de las obras de conservación de carreteras del Estado, que Han de subastarse durante el ac
tual ejercicio económico de 1933 por las treinta Jefaturas de Obras públicas que se expresan a 
continuación, formulada con las propuestas por ellas remitidas con arreglo a la Orden minis
terial de 2 de febrero de 1933, (Gaceta del 7), de aprobación de la distribución general entre las 
misnias, -y en las dos anualidades de 1933 y 1934, de la cantidad total de 12.000.000 de pesetas 
para la clase de obras mencionadas, autorizada por el apartado 1? del articulo 17 de la -vigente 
tey de Presupuestos generales del Estado de 28 de diciembre de 1932 (Gaceta del 29), y cuya pri
mera total anualidad para 1933, según esta relación, importante 2.999.820 09pesetas, se abona
rá con cargo al capítulo 7.°, articulo 1?, concepto 2?, del Presupuesto vigente para este Mmiste- 
Yio, según dicha Ley. . .

Indalecio Prieto.

Da t u r a  d e o b r a s pu - Presupues 
los por 
contrata

Pesetas

DISTRIBUCION EN ANUALIDADES

Ca s  'i c a r r e t e r a s  d e  l a  
P^yiNaiA DE ZARAGOZA

KILOMETROS CLASE DE OBRAS 1933

Peseta <

1»34

Pesetas

y '^Soza a Teruel..........................
'^gozn a Teruel ... . .. .

p^680z u a Teruel........................
118 a Alhama. ... ......

17 al 21..................... Riego con emulsión asfáltica. 29.325 12.000 17.225
48 al 49..................

fifi ni 69..................

Acopios y empleo y doble rie
go superficial bituminoso.. 

Idem id. ... ..................................
44.827
46.448,50

34.155

4.500
4.641,40

40.325
41.807,10

36 al 38.................... Doble riego superficial hitu- 
m i n oso............... ...................... 13.000 21.155

h''118 U Alhama..........................  •

a A randa..............................
g ' Ui‘a Agreda .-......................  
u llUl* a Agreda..........................  
^’.'^llón a La Almunia .
b '''a al confin de Teruel. .. 
t'lllaa de S. Lucia a Quinto. . 
^Wi’ón a Gandesa....................  
b rti8Oza a Castellón........... ..
^'yó’ón ,n Gandesa ... . ... 
''"'n8oza a Fancia.......................

/""^goza a Francia........................  
b^gozá a Francia....................... 
‘Na Luesh................................

42 al 44....................
6 al 9..................  •
1 'il 6

Idem id......... •.. ............................. 33 810 13.000 20.810
Acopios y empleo......................
Idem id..............................................

29.006,68 
43.329,06
35.893,80 
31.740
24.357

4.000
6.000

2 5 006,6 8
37.229,06

25,400 al 29............
1 al 3.........................
2 d 4

Riego de emulsión asfáltica..
Acopios y empleo .....................
Idem id...1......................................

20.000
4.992,38
2.275

15.893,80
26.747,62
22.082

14 al 16................
19 al 22....................

35.241,75
28 552,2o

2.289 32.952,75
Idem id.............. ........................... 2.656 25.896,20

45 al 47 ..................
27 al 31....................

Riego con emulsión asfáltica.. 
Acopios y empleo ...................

Idem y riego asfáltico................  
Riego asfáltico.............................

37.260
45.485,95

30.260
4 245

7.000
21.240,95

16 y 5 Hms. del
km. 15................

19 y 20. ................
21 v 22 .............

38.392,75
29.026

12.797,58
9.675 33

25.595,17
19.350,67

Acopios y riego .............. ' .
Idem y empleo.............................

52.708,52 6.798,97 45.909,55
1 y"-2 y tramo 1.° 24.264,43 8.637,34 18.627,09

TótAléé...............
——————————

646.823*64 161.768 845.055,64

Madrid, 9 de mayo de 1933.— Aprobado. —

Núm. 3.088.

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal 
ciudad de Zaragoza.

. Por acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, se 
'Avocan oposiciones para cubrir las plazas 
Cantes de desinfectores de la Desinfección 
^unieipal en la actualidad y las que hasta el 
^tneñto de formular propuesta el Tribunal 
^dieran vacar. ,

Dichas plazas tendrán la dotación de 8‘40 pe- 
^88, satisfechas de los fondos municipales y 

los demás derechos y deberes que detor- 
^rian los correspondientes Reglamentos y 
pollos que se deriven de los acuerdos muni- 
C|Pal6s.
. ^os aspirantes, que deberán ser españoles, । ores de 23 años y menores de 40, presen- 

sus instancias en la Sección de Goberoa- । hasta el día 10 de junio próximo, durante 
h98 horas hábiles de oficina, extendidas en pa-

de la clase 8.R y la tasa municipal de 1’20 
^?etas, a las que deberán acompañar los si- 
Montes documentos:

a) Certificación de nacimiento, convenien

temente legalizada en caso de que el aspirante 
no sea natural de esta provincia.

b) Certificación de buena conducta, expedi
da por la Alcaldía de residencia de! solicitante.

c) Certificación acreditaiiva de que carece 
de antecedentes penales, expedida por la Direc
ción gen, ral de Penados y Rebeldes.

Los señores aspirantes no tendrán defecto fí
sico alguno que los imposibilite para el desem
peño de las funciones propias de desinfector, 
extremo que será justificado mediante recono
cimiento facultativo que llevarán a cabo los Mé
dicos de la Beneficencia municipal.

Los ejercicios de oposición darán principio el 
día 20 de junio, en el Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial y se sujetarán al siguiente 
orden:

l. ° Resolución de un problema sobre desin
fección, por escrito, y que leerá el opositor.

2. ° Exposición, durante el tiempo máximo 
de media hora, de dos temas sacados a la suerte 
de entre ios que constituyen el cuestionario ad
junto.

Los señores opositores podrán visitar el Par
que municipal de Desinfección y examinar los 
diferentes aparatos allí existentes, durante los 
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días 6 a 10 de junio, desde la hora de las diez a 
las doce de la mañana y de cuatro a seis de la 
tarde.

Cuestionario.
L° Descripción y manejo de los pulveriza

dores.
2. ° Descripción y manejo de los formógenos.
3. ° Descripción y manejo de las lejiadoras.
4. ° Descripción y manejo de las estufas de 

desinfección por vapor, a presión.
5. ° Descripción y manejo de los sulfurado- 

res.
6. ° Descripción y manejo de los autoclaves.
7. ° Condiciones que deben reunir los vehí

culos destinados a recogida de ropas contami
nadas.

8. " Conducta a seguir en la desinfección de 
ropas, mediante las estufas fijas.

9. ° Preparación de locales para desinfección 
por sulfuroso.

10. Preparación de locales para desinfección 
por formol.

11. Desinsectación.
12. Desratización.
13. Cámaras de desinfección. Condiciones 

que deben reunir.
14. Idea de la cianhidrización.
15. Desinfección por pulverización. Encala

dor.
16. Desinfección por inmersión en sustan

cias antisépticas.
17. Desinfección de coches y vagones.
18. Desinfección de cuadras, bodegas y es

tablos.
19. Criterio que debe regir en la elección 

de método y material de desinfección de distin
tas prendas.

20. Ligera idea de la legislación sanitaria 
sobre desinfección.

Zaragoza, 20 mayo de 1933. — El Alcalde, 
F. Martínez.

Núm. 3.065.
Jefatura de Obras públicas.

Hasta las trece horas del día diez de junio 
próximo -se admitirán proposiciones en el Kegis- 
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de repara
ción de riego, con emulsión asfáltica, de los ki
lómetros 22 al 25 de la carretera de segundo 
orden de Zaragoza a Teruel, cuyo presupuesto 
asciende a 24.012 pesetas, siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la fianza provisional de 
725 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia^ sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día catorce de junio, a 
las diez horas.

Cada proposicú'jn, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con

póliza de igual precio, desechándose, desde lueg^ 
la que al abrirla no resulte con tal requisit0 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una

, entregada la proposición al Oficial encargado u8' 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades prop°í 
nentes están obligadas al cumplimiento del R6” 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta 
del 13). 1

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
proposición, y disposiciones sobre la forma y co11' 
diciones de presentación, estarán de manifie5^ 
en el Registro de la Sección de Fomento de esW 
Jefatura, en los días y horas hábiles, de Offc'ní1' 
así como en el Negociado de Conservación y Re' 
paración de carreteras del Ministerio de OoP15 
Públiéas.

Zaragoza, 18 de mayo de 1933. — El Ingenií1'0 
Jefe, Fernando Hué.

♦ ♦ ♦
Hasta las trece horas del día diez de j^ 

próximo .se admitirán proposiciones en el Reff15* 
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatnt3 
y en los de las Jefaturas de las provincias ye 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, l‘r 
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficí113' 
para optar a la subasta de las obras de repa^' 
ción de niego, con emulsión asfáltica, de los k1' 
lómetros 30 y 31 de la carretera de tercer
de Gallur a Agreda, cuyo presupuesto asciov1 
a 19.941 pesetas, siendo el plazo dé ejecución ('L 
seis meses y la fianza provisional de 600 peseb1’'

La subasta se verificará ante la Jefatura 
Obras Públicas de esta provincia, sita e» la ca*|b 
de Santa Cruz, nám. 19, el día catorce de junio,3 
las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se p^6' 
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y o’11' 
cuenta céntimos (4’50) o en papel común c0’1 
póliza de igual precio, desechándose, desde It^^ 
la que al abrirla no resulte con tal requiS1^ 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vL', 
■entregada la proposición al Oficial encargado (l, 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún cd1' 
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades P1*^0] 
nentes están obligadas al cumplimiento del 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
proposición, y disposiciones sobre la forma y co11 
diciones de presentación, estarán de manifieT" 
en el Registro de la Sección de Fomento de estl 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Ofic*I1‘' 
así como en el Negociado de Conservación y 
paración de carreteras del Ministerio de OMr 
Públicas.

Zaragoza, 18 de mayo de 1933. — El Ingenie11 
Jefe, Fernando Hué.

♦ * * . .
Hasta las trece horas del día diez de j111!'1’ 

próximo se admitirán proposiciones en el Re#1’ 
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatiú*. 
y en los de las Jefaturas de las provincias 11 
ífucsca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, 
rragona y Lérida, a horas' hábiles de Ofici1’^' 
para optar a la subasta de las obras de repafa 
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c¡ón de explanación y firme de los kilómetros 
3 al 20 y 74 al 78 de la carretera de tercer orden 

Gaillur a Sangüesa, cuyo presupuesto" asciende 
a 12.184’25 pesetas, siendo el plazo de ejecución 

seis meses y la fianza provisional de 370 pe
setas. "

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
yLras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
fie Santa Cruz, núm. 19, el día catorce de junio, a 
as ,diez horas.
Gada 'proposición, para cada proyecto, se pre

Sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin- 
^cnta céntimos (4’50) o en papel común con 
Póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
a que al abrirla no resulte con tal requisito 
^niplido, lo cuál lleva consigo el que una vez 
^'^rtgada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
CePto el subsanar la deficiencia qué en cuanto a 
Su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades pnqío- 
5entes están obligadas al cumplimiento del Real 
'L'creto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta 
^113).

G1 proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
preposición, y disposiciones sobre la forma y con- 
p’ciones de presentación, estarán de manifiesto 

el Registro de la Sección de Fomento de esta 
^Jatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
asi como en el Negociado de Conservación y Re- 
l*a.ración de carreteras del Ministerio de Obras 

l’blicas.
í ^aragoza, 18 de mayo de 1933. — El Ingeniero 

Fernando Hué. .

SECCION SEXTA
Jaraba. N.° 3.096.

. ^or acuerdo de este Ayuntamiento se anun- 
*a subasta pública de la obra para arreglar el 
rontón de pelota, señalándose para la misma el 
*a cuatro de junio, a las quince horas, con 
rregio al pliego de condiciones formulado pa

ra tai fin.
a tipo de base para la subasta será el de 
pacientas setenta y cinco pesetas en baja, ad- 
Ju^icándose al postor más ventajoso.

Los pliegos de proposición serán redactados 
arreglo al modelo abajo reseñado, en papel 

6 tres pesetas; podrán presentarse en la Se
ntaría municipal, horas de oficina, desde el 

*a siguiente al en que se publique este anun- 
lo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia has- 

doce horas del día.
. i odos los documentos y antecedentes rela- 

c,onados con esta subasta están de manifiesto 
la Secretaría municipal, horas de oficina, pa- 

a examen de los interesados.
Modelo de proposición.

. D....... . vecino de este pueblo, habitante en 
a.calle o plaza, con cédula personal clase ....... 
^tnero ..... . enterado del pliego de condicio-
p8 aprobado por el Ayuntamiento de la subas- 

1 anunciada para adjudicar la obra para arre
ar el frontón de pelota, se compromete a He- 

a cabo dicha obra por la cantidad de..
Osetas (en letra) con sujeción estricta a cuan

to se previene en el mencionado pliego de con
diciones.

(Fecha y firma),
Jaraba, a 21 de mayo de 1933.—El Alcalde, 

Eulogio Monge.
Villalba de Perejil. N.° 3.095.

Por destitución del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Recaudador de arbi
trios municipales de este Municipio.

Los solicitantes que aspiren a dicha plaza de- - 
berán reunir las condiciones legales y presen
tar, en el plazo de quince días, la correspon
diente instancia dirigida a esta Alcaldía.

Villalba de Perejil, 21 de mayo de 1933.— El 
Alcalde, Santiago Pérez.

"SECCION SEPTIMA “

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 3.086.

' Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, en carta-orden de la Superioridad, di
manante de la causa núm. 1.001 de 1932, sobre 
asesinato y otros delitos, contra José Soria Ló
pez; se cita por medio de la presente, que se 
insertará en el Bo l e t In Of ic ia l  de esta pro
vincia, a los Jurados D. Mariano Nadal García, 
D. Dionisio Navarro Ruesta, D. Eladio Rebol 
Dugostay, D. José Navarro Al vira, D. Julián 
Nogueros Saludos y D. Antonio Navarro Salu
dos, para que el día cinco del próximo junio, y 
hora de las nueve de su mañana, comparezcan 
ante la Audiencia provincial de esta ciudad, 
en tal concepto, al juicio oral de expresada 
causa; bajo multa dd 250 a 500 pesetas si no lo 
verifican.

Y para que tenga lugar dicha inscripción, 
expido la presente, en Zaragoza, a diez y nueve 
de mayo de mil novecientos treinta y tres. — 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.031.

Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
Francisco Adán Andrés, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, a fin de que el día treinta y 
uno del actual, a las diez de la mañana, compa
recerá ante la Excma. Audiencia provincial de 
esta ciudad, al objeto de hacerle aplicación de 
los beneficios de la ley de Condena condicio
nal, en la causa seguida contra el mismo, con el 
núm. 401 de 1932; con apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.
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Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
diez y ocho de mayo de mil novecientos trein
ta y tres.— El Secretario, P. H., Mariano To- 
rrijos. ‘ "

Núm. 3.035.

' . Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
del distrito del Pilar de esta ciudad, se cita por 
medio de la presente cédula a Miguel Giménez 
Rico, que tuvo su domicilio en Coso, núm. 110, 
y actualmente se ignora, a fln de que el día tres 
de junio próximo, a las diez de la mañana, com
parezca ante la Exorna. Audiencia provincial 
de esta ciudad, al objeto de hacerle aplicación 
de los beneficios de la ley de Condena condicio
nal, en causa seguida contra el mismo y otros 
con el núm. 857 de 1031; con apercibimiento que 
de no comparecer les paiaráel perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extien
do la presente, que firmo en Zaragoza, a diez y 
ocho de mayo de mil novecientos treinta y tres. 
El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.051. ‘

Zaragoza.—Pilar.
. Cédula de citación.

El señor Juez del distrito del Pilar de Zara
goza, en providencia de hoy, dictada para cum
plimiento de carta-orden de la Superioridad, 
dimanada de la causa seguida en este Juzgado 
con el número 276 de 1932, sobre homicidio, 
ha acordado citar por la presente al procesado 
que fué en dicha causa, hoy absuelto, Pío Her
nández Simón, de 36 años, hijo de Antonio y 
de Miguela, paragüero, natural de Quinto, y sin 
vecindad conocida, a fin de que, comparezca 
ante este Juzgado, dentro del término de ocho 
días, con objeto de hacerle entrega de una pie
za de convicción (barra de hierro).

Zaragoza, veinte de mayo de mil novecientos 
treinta y tres. — El Secretario, P. H., Ildefonso 
Fernández. "

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.016.

Jarque.
■ En virtud de lo mandado por el señor Juez 
municipal propietario de este distrito, se cita 
por la presente a Ulemento Pérez - Germán, de 
profesión chófer, que residió en Zaragoza, calle 
San Agustín, número 4, tercero, para que el día 
veintinueve del actual, y hora de Jas diez, com
parezca en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en casa de villa, a fln de celebrar juicio de 
faltas, sobre lesiones, al que asistirá acompaña
do de las pruebas que intente valerse; aperci
biéndole que de no comparecer, lo parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Jarque, diez y seis de mayo de mil novecien
tos treinta y tres.— El Secretario, Antonio Co
tela.

Núm. 3,025.

. Velilla de Jiloca. ’ v .
D. Julio Clemente Moros, Juez municipal de ve' 

lilla de Jiloca; , '
Hago saber: Que el día seis de junio Pr<^x*^ 

a las quince horas, en el local de este Jozgad' . 
y bajo las prescripciones establecidas en la ,6’ 
de Enjuiciamiento civil, se celebrará la segi’11, 
da subasta, con la rebaja de 25 por 100 de ® 
valor, de los bienes embargados al vecino 
Talamantes D. Daniel Ibáñez Chueca, Q116 u 
describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 77, d 
corriente año. ' , ' ' ; J3in J

Dado en Velilla de Jiloca a quince de 
de mil novecientos treinta y tros.—Julio U 
mente.—P. S. M., Santiago Romero. ___z|

PARTE NO OFICIAL^.
Sociedad de Seguros Mutuos de Incendios 

de Zaragoza. ।
Esta Sociedad celebrará el domingo 28. d 

actual, a las once de la mañana, la Asamo' 
general ordinaria. J

20 de mayo de 1933.— El Presidente, Manú® 
Maynar Barnola.

b*
Pf  
1* 
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Comunidad de Regantes de Grisén. v-6 J
Con objeto de cumplir cuanto estatuye 0 

artículo 52 de las ordenanzas por que so r'8 
esta Comunidad, por el presente anuncio 
convoca a los regantes de la misma a Junta ( 
neral, que se celebrará el día 18 de junio Pr g 
ximo, a las nueve de la mañana, en la Sala 
Sesiones en la Casa Consistorial. .

Si en dicho día no hubiera número sufici611^ 
de regantes para tomar acuerdos, se celebrfla‘j 
otra, sin él, en el día 25 de dicho mes, en i#11 
hora y local.

Grisén, 16 de mayo de 1933.— El Presido11 1 
Alejandro Martín. __________

Batallón de Pontoneros.
El día veintisiete del actual, a las once, o» 

Cuartel del Batallón de Pontoneros, se pr°c 
derá a la venta en pública subasta de un ca 
lio y una yegua de desecho de dicho Bata*^

P* 
e 
vi

Sindicato de Riegos de Garfilán de Torro5
de Berrellén. , e]

Para tratar de los asuntos que determí0® 
artículo 54 de las Ordenanzas de este Sind|Gi0 
to, se convoca a Junta general ordinaria 
el día once de junio próximo, y hora de 
nueve del mismo; cuyo acto tendrá lugar 0,1 
Secretaría del Ayuntamiento.

Si por falta de número no pudiera teñe1' 
gar dicha Junta general, se celebrará en ‘L 
gunda convocatoria el día diez y ocho del 111 
mo mes, a igual hora y en dicho sitio, en cUL 
día sé tomará acuerdo con el número de v° 
que se reúna. ,

Torres de Berrellén, a veintiuno de may° 
mil novecientos treinta y tros.—El Preside11 
Tomás Robres.
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